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Latacunga, 08 de abril del 2009, 

Srs. 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “RAMÓN BARBA NARANJO” 

Presente. 

En mi calidad de comisario de la Compañía de Transportes en taxis “Ramón Barba 

Naranjo” y dando cumplimiento en lo estipulado en el art. 274 de la ley de compañías le 

doy a conocer a ustedes señores accionistas el informe comprendido del periodo 

comprendido entre 01 enero del 2008 a 31 diciembre del 2008 con las siguientes 

observaciones. 

Y” En mi calida de comisario conjuntamente con el Sr. Gerente y la sra. 

Contadora se ha realizado los trámites y pagos al servicio de Rentas Internas. 

Y He realizado la revisión de cada uno de los gastos ocasionados en la 

compañía. 

Y Se gestiono para que los socios que se encuentran en mora cancelen sus 

aportaciones para poder cubrir los gastos que ocasiona la compañía. 

Y Se realizo un pago parcial de los haberes que adeuda la compañía con el Sr. 

Sixto Armas Gerente de la Compañía. 

Y En lo que respecta al balance debo indicar que por parte de mi persona se 

realizo la constatación y revisión de los sustentos de ingresos y egresos que 

durante este periodo a mantenido este periodo a mantenido la compañía 

siendo las cifras existentes exactas y reales. 

Y Debo indicar que sobre manejo de la economía en la compañía no se registra 

ninguna anomalía y los documentos se encuentran en los archivos de la   
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compañía para que puedan ser revisado por cada uno de los accionistas como 

es su derecho. 

Recomendaciones. 

Y” Es necesario tomar en cuenta el valor de cartera que mantienen los socios con la 

compañía y buscar la manera de recaudar estos haberes. 

Y Para bajar la inflación de las aportaciones al IEES, llegar a un acuerdo con el Sr. 

Gerente y los accionistas para los salarios se los pague mediante factura y lograr 

así el desglose con el Sr. Sixto Armas. 

Solucionar en su totalidad las aportaciones al IEES y salarios del Sr. Gerente. A 

Y Tratar que el balance del próximo año las cuentas por cobrar sean mas bajas. 

Atentamente, 

  

Sr. Fausto Raúl Claudio Chacon 

COMISARIO DE LA COMPAÑÍA   
  

i Elec cn DE COMPAÑÍAS G 
VENTANILLA UNICA EMPRESARIAL 

E LATACUNGA 

30 ABR 2009 ; 

Leda. Sandra Sánchez 
É ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

raso 

 


